
 

 

             Conjunto de Artes del Condado de San Benito 
  PO Box 692, Hollister, CA 95024 

(831) 636-2787 / info@sanbenitoarts.org 
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PROGRAMA DE SUBVENCION DE AYUDAS COVID PARA ARTES # 1 
Para organizaciones de arte y grupos culturales quienes sirven 

comunidades de color 
Fecha límite: domingo 25 de Octubre del 2020 a las 5pm 

  
Visión de conjunto 
El propósito de el Programa de Subvenciones de Ayudas COVID para Artes ofrecida por el Conjunto de 
Artes del condado de San Benito es brindar apoyo financiero a organizaciones artistas y grupos 
culturales ubicados en el condado San Benito que sirven y representan minorías quienes han sido 
desproporcionadamente afectadas por COVID-19. Los solicitantes pueden solicitar para subvenciones de 
operación general o apoyo basado en proyectos. Sin embargo, subvenciones para operaciones generales 
que respaldan los salarios, tarifas de artista, y rentas tendrán prioridad sobre aplicaciones basadas en 
proyectos. 
  
Este programa está financiado por Coronavirus Aid, Relief and Economic Security (Ayuda y Seguridad 
Económica para el Coronavirus) (CARES) a través del National Endowment for the Arts, una agencia 
federal, y el California Arts Council, una agencia estatal. 
  
Elegibilidad 
Organizaciones artísticas que sirven a comunidades de color (los solicitantes pueden solicitar hasta 
$4,000) es diseñan para ayuda organizaciones artísticas y culturales que sirven Comunidades de color 
quienes han sido desproporcionada afectadas por COVID-19. Las organizaciones artísticas y culturales 
apoyadas deben cumplir con lo siguiente:   
   

• La organización debe incluir y representar a las comunidades a las que se servirá. 

• La misión de la organización, el personal y la junta (u otro grupo consultivo o de gobierno) 
deben reflejar la comunidad o grupo identificado. 

• Las actividades, programas y/o servicios artísticos provistos deben ser culturalmente relevantes 
y receptivos a la comunidad o grupo identificado. 

• Los solicitantes deben estar basadas en el Condado de San Benito y fondos de subvención deben 
ser utilizados para el beneficio del Condado de San Benito. 

 
 
Pautas para la solicitud de subvenciones 
Los solicitantes deberán enviar una solicitud en línea en www.sanbenitoarts.org con la siguiente 
información : 
  

1. Información de contacto de la organización 



 

 

Incluya enlaces al trabajo de su organización o grupo, que pueden incluir su sitio web, redes sociales, 
videos, artículos de noticias y / o galerías de fotos. 

2. Estructura organizativa, programas/servicios y comunidades atendidas 

Describa la composición de su organización o grupo. Describa cómo se gobierna su organización o grupo 
(es decir, personal remunerado, junta, voluntarios de la comunidad) y cómo se toman las decisiones. 

¿Cuáles son sus programas y servicios principales? 

3. Descripción de las comunidades atendidas 

¿ Cómo representa y sirve su organización a las comunidades de color? 

Por favor, describe como la organización, la misión y el liderazgo profundamente reflejan la identidad de 
su comunidad o grupo? ¿Cómo están sus programas y servicios culturalmente relevante para grupo con 
el que se identifican? 

4. Impactos por COVID 

Describa como su organización, programas y servicios han sido afectados por COVID. Por favor, incluya 
una narrativa financiera de cómo COVID ha afectado su capacidad de personal del fondo, instalaciones, 
programas y servicios. ¿Cuáles son sus preocupaciones financieras a corto y largo plazo? 

5. Petición de fondos 

Incluya su solicitud de financiamiento de la subvención. Los solicitantes pueden solicitar hasta $ 4,000. 

Describa cómo se utilizarán los fondos de la subvención.  No se requiere tapete. 

Subvención Aplicación Timeline 
  

Fecha de vencimiento de la 
solicitud 5pm, domingo 25 de octubre 

Panel de revisión de subvenciones 26 de Octubre º-13 de Noviembre 

Anuncio de premios de 
subvenciones Noviembre de 2020 

 
  
Aplicaciones debe presentarse en línea en www.sanbenitoarts.org antes de las 5:00 pm Domingo, 25 de 
octubre de, el 2020.  
Se enviará un correo electrónico de confirmación dentro de las 48 horas posteriores a la recepción de la 
solicitud de subvención.  
No se considerarán las solicitudes incompletas. 
  
Preguntas? Por favor contáctenos: 
Jennifer Laine, directora ejecutiva 
Conjunto de Artes del Condado de San Benito 
Correo electrónico: info@sanbenitoarts.org 
Tel: 831.636.2787 
  


